
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
I.E.S. Diego de Siloé

CONVOCATORIA  AITE  (AYUDAS  INDIVIDUALIZADAS  PARA  EL
TRANSPORTE ESCOLAR ) EN EL CURSO ACADÉMICO 2019/2020
PLAZO DESDE EL 11/01/2021 AL 10/02/2021

La  solicitud  se  cumplimentará  y  se  presentará,  preferentemente,  vía
telemática mediante el formulario electrónico que se encuentra disponible en la
Secretaría Virtual de los centros educativos de la Consejería de Educación y
Deporte.
Www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/

En  el  caso  de  no  presentar  la  solicitud  vía  telemática,   se  presentará
preferentemente en la Secretaría del centro docente donde donde, durante el
curso 2019/2020, estuvo matriculado el alumno o alumna solicitante de la ayuda.

CONVOCATORIA BECA 6000 CURSO 2020/2021
PLAZO DESDE 23/12/2020 AL 25/01/2021

La solicitud se cumplimentará, preferentemente, mediante el formulario
electrónico que se encuentra disponible en la Secretaría Virtual de los centros
educativos de la Consejería de Educación y Deporte. 
www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/.

Las solicitudes se presentarán, preferentemente, a través de la Secretaría
Virtual, no obstante se estará a lo dispuesto en la Orden de 5 de julio de 2011.

Avenida Antonio Tastet 1. 18260 Íllora. Tf.: 958/89 33 65. FAX: 
958/89 33 66
Email: 18700773.edu@juntadeandalucia.es

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/
http://Www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
I.E.S. Diego de Siloé

CONVOCATORIA BECA SEGUNDA OPORTUNIDAD 2020/2021
PLAZO DESDE 23/12/2020 AL 25/01/2021

La solicitud se cumplimentará, preferentemente, mediante el formulario
electrónico que se encuentra disponible en la Secretaría Virtual de los centros
educativos de la Consejería de Educación y Deporte.  
www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/

CONVOCATORIA BECA ADRIANO CURSO 2020/2021
PLAZO DESDE 23/12/2020 AL 25/01/2021

Las  solicitudes  se  cumplimentarán  mediante  el  formulario  que  estará
disponible en el portal web de becas y ayudas al estudio de la Consejería de
Educación y Deporte y se  presentarán,  preferentemente,  en la Secretaría del
Centro  docente  donde,  durante  el  curso  académico  2020-2021,  se  encuentre
matriculado el alumno o alumna solicitante de la beca y para el que solicite la
misma.

Avenida Antonio Tastet 1. 18260 Íllora. Tf.: 958/89 33 65. FAX: 
958/89 33 66
Email: 18700773.edu@juntadeandalucia.es

SECRETARIO
Cuadro de texto
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/becas-y-ayudas/beca-adriano/solicitud-e-impresos

SECRETARIO
Cuadro de texto
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/becas-y-ayudas/segunda-oportunidad




